
 
República de Colombia 

 
Distrito Judicial de Valledupar 

Juzgado Promiscuo Municipal de Tamalameque 
Calle 5 No. 3-18  

 
 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 
DEMANDANTE: YULI ISABEL GARRIDO PEDRAZA CC No 1.067.031.315 quien actúa en representación de 
su menor hija IGG 
DEMANDADO: LUIS GABRIEL GOMEZ JARABA CC No 19.710.922 
RADICADO: 20-787-40-89-001-2023-00181-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, veintiocho (28) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023). 
 

ASUNTO 
 
Visto el informe secretarial y debido a que la demanda no fue subsanada en los términos de la inadmisión 
ordenada en auto del 29 de agosto de 2023, el juzgado con fundamento en el artículo 90 el C. G.P. 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la demanda interpuesta por YULI ISABEL GARRIDO PEDRAZA CC No 
1.067.031.315 quien actúa en representación de su menor hija IGG, en contra de LUIS GABRIEL GOMEZ 
JARABA CC No 19.710.922, por no ser subsanada en los términos ordenados en auto del 29 de agosto 
de 2023. 
 
SEGUNDO: En firme la presente providencia, déjense sin efecto las medidas cautelares ordenadas, 
devuélvanse al interesado los documentos, sin necesidad de desglose y, archívese la actuación. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

 
Se suscribe con la firma escaneada, por salubridad pública (art. 244 CGP), no fue posible firmar con electrónica por problemas de conectividad consta el 

28/11/2023 

 
 
 
 
 
 

HALINISKY SANCHEZ MENESES 
Juez 

  
 



 
República de Colombia 

 
Distrito Judicial de Valledupar 

Juzgado Promiscuo Municipal de Tamalameque 
Calle 5 No. 3-18  

 
 
PROCESO: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: COOPERATIVA LUNA LINDA NIT 900251538-1 
DEMANDADO: SANDRA VIDAL TOVAR CC No 49.760.290 
RADICADO: 20-787-40-89-001-2023-00191-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés 
(2023). 
 

ASUNTO 
 
Visto el informe secretarial y debido a que la demanda no fue subsanada en los términos de la inadmisión 
ordenada en auto del 11 de septiembre de 2023, el juzgado con fundamento en el artículo 90 el C. G.P. 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la demanda interpuesta por COOPERATIVA LUNA LINDA NIT 900251538-1 quien 
actúa por apoderado judicial , en contra de  SANDRA VIDAL TOVAR CC No 49.760.290,  por no ser 
subsanada en los términos ordenados en auto del 11 de septiembre  de 2023. 
 
SEGUNDO: En firme la presente providencia, déjense sin efecto las medidas cautelares ordenadas, 
devuélvanse al interesado los documentos, sin necesidad de desglose y, archívese la actuación. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;  

 
 

 
Se suscribe con la firma escaneada, por salubridad pública (art. 244 CGP), no fue posible firmar con electrónica por problemas de conectividad consta el 

28/11/2023 

 
 



 
República de Colombia 

 
Distrito Judicial de Valledupar 

Juzgado Promiscuo Municipal de Tamalameque 
Calle 5 No. 3-18  

 
 
PROCESO: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: COOPERATIVA LUNA LINDA NIT 900251538-1 
DEMANDADO: ANDERSON EDUARDO GARCIA GOMEZ CC No 1.143.329.130 
RADICADO: 20-787-40-89-001-2023-00192-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés 
(2023). 
 

ASUNTO 
 
Visto el informe secretarial y debido a que la demanda no fue subsanada en los términos de la inadmisión 
ordenada en auto del 11 de septiembre de 2023, el juzgado con fundamento en el artículo 90 el C. G.P. 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la demanda interpuesta por COOPERATIVA LUNA LINDA NIT 900251538-1 quien 
actúa por apoderado judicial, en contra de  ANDERSON EDUARDO GARCIA GOMEZ CC No 
1.143.329.130,  por no ser subsanada en los términos ordenados en auto del 11 de septiembre  de 2023. 
 
SEGUNDO: En firme la presente providencia, déjense sin efecto las medidas cautelares ordenadas, 
devuélvanse al interesado los documentos, sin necesidad de desglose y, archívese la actuación. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

 
Se suscribe con la firma escaneada, por salubridad pública (art. 244 CGP), no fue posible firmar con electrónica por problemas de conectividad consta el 

28/11/2023 

 
 



 
República de Colombia 

 
Distrito Judicial de Valledupar 

Juzgado Promiscuo Municipal de Tamalameque 
Calle 5 No. 3-18  

 
 
PROCESO: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: JADER FERNANDO CHAVEZ ROBLES y DOENIS NIETO GARCIA ACTUAN EN 
REPRESENTACIÓN DE LA MENOR DANNA VALENTINA POLANCO NIETO TI No 1.102.641.603 
DEMANDADO: ALBERTO PONTON MEJIA CC No 19.710.816 
RADICADO: 20-787-40-89-001-2023-00198-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés 
(2023). 
 

ASUNTO 
 
Visto el informe secretarial y debido a que la demanda no fue subsanada en los términos de la inadmisión 
ordenada en auto del 09 de octubre de 2023, el juzgado con fundamento en el artículo 90 el C. G.P. 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la demanda interpuesta por JADER FERNANDO CHÁVEZ ROBLES y DOENIS 
NIETO GARCÍA actúan en representación de la menor DANNA VALENTINA POLANCO NIETO TI No 
1.102.641.603, en contra de ALBERTO PONTÓN MEJÍA CC No 19.710.816 ,  por no ser subsanada en 
los términos ordenados en auto del 09 de octubre  de 2023. 
 
SEGUNDO: En firme la presente providencia, déjense sin efecto las medidas cautelares ordenadas, 
devuélvanse al interesado los documentos, sin necesidad de desglose y, archívese la actuación. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 
 

 
Se suscribe con la firma escaneada, por salubridad pública (art. 244 CGP), no fue posible firmar con electrónica por problemas de conectividad consta el 

28/11/2023 

 
  
 
 

 
 



 
República de Colombia 

 
Distrito Judicial de Valledupar 

Juzgado Promiscuo Municipal de Tamalameque 
Calle 5 No. 3-18  

 
 
PROCESO: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: JULIETH LIZETH VEGA ARIZA CC No 26.918.984 
DEMANDADO: GABRIELA CASTILLO ACOSTA CC No 1.100.395.920 
RADICADO: 20-787-40-89-001-2023-00200-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés 
(2023). 
 

ASUNTO 
 
Visto el informe secretarial y debido a que la demanda no fue subsanada en los términos de la inadmisión 
ordenada en auto del 12 de octubre de 2023, el juzgado con fundamento en el artículo 90 el C. G.P. 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la demanda interpuesta por JULIETH LIZETH VEGA ARIZA CC No 26.918.984 , en 
contra de GABRIELA CASTILLO ACOSTA CC No 1.100.395.920 ,  por no ser subsanada en los términos 
ordenados en auto del 12 de octubre  de 2023. 
 
SEGUNDO: En firme la presente providencia, déjense sin efecto las medidas cautelares ordenadas, 
devuélvanse al interesado los documentos, sin necesidad de desglose y, archívese la actuación. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

 
Se suscribe con la firma escaneada, por salubridad pública (art. 244 CGP), no fue posible firmar con electrónica por problemas de conectividad consta el 

28/11/2023 

 
 



 
República de Colombia 

 
Distrito Judicial de Valledupar 

Juzgado Promiscuo Municipal de Tamalameque 
Calle 5 No. 3-18  

 
 
PROCESO: VERBAL DECLARATIVO DE PERTENENCIA 
DEMANDANTE: ANDRÉS NAVARRO LERMA CC NO 85.434.462 
DEMANDADO: SENITH MARIA MORENO MARTINEZ, JOSE IGNACIO COLLANTE PEREZ Y OTROS 
RADICADO: 20-787-40-89-001-2023-00230-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés 
(2023). 

ASUNTO 
 
Visto el informe secretarial y debido a que la demanda no fue subsanada en los términos de la inadmisión 
ordenada en auto del 14 de noviembre de 2023, el juzgado con fundamento en el artículo 90 el C. G.P. 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la demanda interpuesta por ANDRÉS NAVARRO LERMA CC NO 85.434.462, a 
través de apoderado judicial  en contra de SENITH MARIA MORENO MARTINEZ, JOSE IGNACIO 
COLLANTE PEREZ Y OTROS ,  por no ser subsanada en los términos ordenados en auto del 14 de 
noviembre  de 2023. 
 
SEGUNDO: En firme la presente providencia, déjense sin efecto las medidas cautelares ordenadas, 
devuélvanse al interesado los documentos, sin necesidad de desglose y, archívese la actuación. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 
 

 
Se suscribe con la firma escaneada, por salubridad pública (art. 244 CGP), no fue posible firmar con electrónica por problemas de conectividad consta el 

28/11/2023 

 


